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De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
hábiles siguientes la parte interesada la subsane en los siguientes aspectos: 

 

a) De acuerdo con lo señalado en el 83 del C.G.P. y como lo narrado en la 

pretensión primera de la demanda no resulta ser del todo claro, deberá 

precisarse si la acción se ejerce sobre la totalidad del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 157-39437 o sobre una parte de este. En el 

último caso, deberá identificarse de manera clara la porción del predio objeto de 

la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


